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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

. ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
.MPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO C. LTDA.". 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública dae aumento Je 
capital y reforma qe estatutos ae "IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 
UCHIVALO C. LTDA.” se otorgó en la ciuaaa Ue Quito el 10 ae ma yO 
de 19829 ante el Notario Décimo Segundo ael cantón Quito. El señor 
doctor Jose Maria Borja Gallegos, Intendente de Compañias Ue 

145: Quito, la aprobó.  meaiante Resolución No. 9.1.2.1. 
401 qe o | 

pu
 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento «e la escritura pública 
antes mencionada: el señor Hiromu Neagari, en su caliaad de Gerente 
seneral se la compañia “IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO 

CU. LTDE,*; al compareciente es ue nacionalidad japonesa. casado 
y comic, jjado en este Cantor. 

3 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - El captial social ue la conpaita 
Se aumenta en lá Suña de 5/. Uv 40.00, Con lo que quesi elevago 
a la sua de S/. 790.000,00 

4 INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento ae capital se 
encuentra suscrito integramente y pagaso ue la siguiente manera: 
en numerario Sí 250.046.009. El capital por pagarse es ae S/, 
29. JUU,OO. 

3, Como Consecuencia quel aumento de capital, se reforma el articulo 
quinto «de los estasucos sociales, el mismo que alrá. (ARTÍCULO 
QUINTO.- El vuapiral social ae le compañia es ye Sececientos mil 
cutres (3. 70d. Lobyvoj, úivialaa € soleclentas parióicipaciones 
de uh MÍ SUCtEsL Losa uña. 

Lo gdaée pongo en conocimiento ael púuolico para lus Tines legales consi- 
yuiéntes     
  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


